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VISTO:
El Expediente con Formulario DIPDPE-UA-011, registro

VIR-2022}11754 de fecha 19 de septiembre del 2022,

presenado por kmrel TctrteB D¡ichrp;

CONSIDERANDO:

Que, en el numeral 30.5 d Decreto Legislativo N' 1195 -
Ley General de Acuicultura, dispone que el Mnisterio de la Producción y los Gobiemos Regiona.les

otorgan autorizaciones y concesiones, para desarrollar la actiüdad acuicol4 según corresponda sus

competencias;

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 33" del

Reglamento de la t ey General de Acuicultrr4 aprobado por Decreto Supremo No 003-2016-PRODUCE,

establecen que el acceso a la actividad acuícol4 requiere el cumplimiento de los requisitos señalados an el

Texto Unico de Procedimientos Administrativos-TUPA;

Que, mediante el Expediente del visto, el recurrente solicita

se le otorgue Autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura de Recursos Limitados - AREL,
con la especie "Peco" Piaraclus brachtryrrrus, ubicado en la CC.NN. Shimpiyacu, distrito y provincia de

Moyobamb4 Departamento de San Malin;

Que' asimismo en el documento presentadq el recurrerte, §e

compromete a cumplir compromisos sa¡itarios, buenas prácticas acuícolas, manejo de residuos y
afluenteq participación de capacitación y asistencia técnica y la presentación de informes semestrales de

las acüvidades acuícolas realizadas;

Que, mediante Resolución Administrativa 'li" Ol44-2O22^

ANA-AAA.H-ALA.ALTO MAYO, donde se aprueba el Permiso de Uso de Agua Superhcial para Uso
Productivo Acuícola;

Que, con Informe N" I I5-2022-GRSM/DIREPRO-DIPDPE-
UA, de fecha 2l de diciembre del 2022, concluye que el recurrente ha cumplido con los requisitos

establecidos en el Procedimiento N' I I del TUPA de la Dirección Regional de la Producción - Gobierno
Regional de San Martín, aprobado con Ia Ordenanza Regional N' 015-2021-GRSM/CR, asimismo ha

cumplido con los proc¿dimientos establecidos en Ia VUA 1.0;

Estatrdo a lo informado por la Unidad de Acuicultur4 con el

visto bueno de la Drección de Promoción y Desarrollo Pesquero, con la visación de la Direccim de

Regulación y Fiscalización, y la Oficina de Planemiento Sectorial;

De conformidad con Io establecido en el D.L Irlo 1195, fry
General de Acuiculturq su Reglamento aprobado por el D.S. N" 003-2016-PRODUCE y sr modificatoria
D.S. N' 002-2020-PRODUCE, en concordancia con el D.S. N'01G2000-PE, D-S. N" 017-2017-

PRODUCE, RM. N' 040-2019-PRODUCE, la Ordenanza Regional lf 015-202I4RSM/CR y su

modificatoria D.R. N' 004-2022CRSM/GR y la R.E,R N" 022-2023-GRSlvlG&

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRnmRO.- Ororgar a I§IIAJ,L TENTET§

DAICEAP, idenüfrcado con DNt N" 47651417, Autorización para desarrollar la actividad de Acuicr¡ltura

de Recursos Limit¿dos - AREL, c¡n la especie "Pico" Piaractus bracl\tpomas, a aaves de la utilización

de estanques seminaturales, con un espejo de agua de ciento sete¡ta metros cuadrados (170.00 m'z),

ubicado en las coordenadas geográficas WGSM: 05' 50' 28.45" SU& 77' 05' '14.0ó" OESTE,

ubicado en la CC.NN. Shimpiyacu, distrito y provincia de Moyobamb4 DePartamerto de San Martin;
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enrÍcwo srcuxoo. - La Autorización a la que se

refiere el articulo primero, se otorga por un periodo de treintr (30) año§, debiendo el benefrciario

cumplir con las siguientes condiciones:

a) Prever que el desarrollo de sus actiüdades no afecte el medio ambiente o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hídrico circundante.

b) Cumplir con los lineamientos sanitarios establecidos por el SANIPES, para la acuicultura de
R.e,cursos Limitarios -AX.EL. .

c) Participar de las actividades de capacilación y asistencia tecnic4 que promueve PRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a través del extensionismo acuicola.

d) Aplicar buenas prácticas acuicolas.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmente sobre el mane.io de residuos sólidos y

afluentes.
f) Dedícar su actividad esp"-cíficamente al cultivo de las especies establecidas en el afiículo primero.
g) El culüvo de la especie de Tilapia autoriz¿da, está establecida en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N" 040-20I9-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las actividades productivas hacia otras especies o hacia otros cuerpos de

agu4 requerirá de autorización previa de la Dirección Regional de la Producción.
i) El titular de la autorización está obligado a info¡mar al SANIPES respecto a cualquier epizootia o

brote infeccioso. que se presente, así mismo requiere de la habilitación sanitaria su centro de cultivo.
j) Presentar los informes de Estadistica Pesquer¿ semestral de las actividades realizadas y los

resultados obtenidos, utilizando los formularios establecidos, alc¿nzando como plazo máximo a los
siete (07) días calendario de finalizado cada mes y cada semestrq respectivamente.

k) La transferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalaciones acuícolas, deberá ser

comunicada a la Dirección Regional de la Producción de Sa¡ Manín.
t) En caso del acogimiento del titular de la actividad al frac¿ionamiento de pago de multas, y adeude el

integfo de dos (02) cuotas o no pague el integro de la última cuola denro del plazo establecido por
el administrado pierde el beneficio, establecido mediante el Decreto Supremo N' 017-2017-
PRODUCE,

ARTICT]LO TERCERO La utilización del objeto de [a
autorización con una finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgad¿. el incumplimiento de los
nhietiwns nyefiiadns cn el Provecto orrc motivÁ §|| ot.rro¡micnrn ¡¡ e.].ey'.i¡¡¡ le cipcrrciÁn de srt nrñvear{o

dentro los plazos establecidos en la normatividad vigente. e[ incumplimianto de las normas ambienta.les,

asi como de lo establecido en los anículos precedentes, serán c¿usales de c¿ducidad del derecho

otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan.

ARTÍCULO CUARTO. - Según Resolución del

Superintendente Nacional de los Registros Públicos N" 238-2016-SUNARP/SN- aprueba la Directiva
N' 06-2016-SUNARP/SN, que esablece los procedimientos y requisitos exigibles para la inscripción de

las concesiones y autorizaciones de acuicultura- asi como los derechos derivados de ellas, pan su

cumplimiento por parte del administrado;

.A.R'I-iCU LO OUINTO. - Remitir copia de la presente

Resolución Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional

de San Martin, a la Autoridad Administrariva del Agua - Huallaga, SANIPES, publiquese en el Cat¿stro

Acuicola Nacional @
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